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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

   
RESOLUCIÓN N° 000173-2023-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 

 
Expediente : 03067-2022-JUS/TTAIP 
Recurrente : MARTINA MACHADO GUTIÉRREZ 
Entidad : MINISTERIO PÚBLICO - DISTRITO FISCAL DE AREQUIPA 
Sumilla :  Declara infundado recurso de apelación 
 
Miraflores, 18 de enero de 2023 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 03067-2022-JUS/TTAIP de fecha 1 de diciembre 
de 2022, interpuesto por MARTINA MACHADO GUTIERREZ contra la Carta N° 
000099-2022-MP-FN-PJFSAREQUIPA remitida mediante correo electrónico de fecha 
30 de noviembre de 2022, mediante la cual el MINISTERIO PÚBLICO - DISTRITO 
FISCAL DE AREQUIPA atendió la solicitud de acceso a la información pública 
presentada con fecha 18 de noviembre de 2022.  
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 
 

Con fecha 18 de noviembre de 2022, la recurrente solicitó a la entidad que se le 
remita por correo electrónico “LA NORMA EN QUE SE HA AMPARADO LA FISCAL 
LIZ NINA AGUILAR PARA IMPEDIRME EL 21 DE OCTUBRE 2022 QUE YO LEA 
Y REVISE MI DECLARACION DE LA CARPETA FISCAL Nº 510-1039-2022” (sic) 
 
Mediante Carta N° 000099-2022-MP-FN-PJFSAREQUIPA de fecha 30 de noviembre 
de 2022, la entidad remitió a la recurrente el Informe N° 01-2022-4D-
1FPPEDCMEIGF de fecha 28 de noviembre de 2022, emitido por la Primera Fiscalía 
Penal Corporativa Especializada en Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar de Arequipa, a través del cual detalló las incidencias acerca de la 
diligencia de declaración de la administrada, puntualizando que se realizaron las 
coordinaciones necesarias para que esta proceda con la revisión y firma de la referida 
declaración. 
 
Con fecha 1 de diciembre de 2022, la recurrente presentó el recurso de apelación 
materia de análisis, alegando en el informe referido previamente no se dio respuesta 
a su requerimiento de información. 
 
Mediante Resolución N° 000005-2023-JUS/TTAIP- SEGUNDA SALA1 se admitió a 
trámite el citado recurso de apelación, requiriendo la remisión del expediente 

 
1  Resolución notificada a la entidad con fecha 10 de enero de 2023, conforme la información proporcionada por la 

Secretaría Técnica de esta instancia. 
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administrativo generado para la atención de la solicitud de la recurrente, así como la 
formulación de sus descargos, sin haber recibido a la fecha documentación alguna. 
  

II. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú2 establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
En este marco, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS3, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación de entregar 
la información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad.  
 
Además, el artículo 10 de la Ley de Transparencia establece que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 
refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control; asimismo, 
para los efectos de la referida ley, se considera como información pública cualquier 
tipo de documentación financiada por el presupuesto público que sirva de base a una 
decisión de naturaleza administrativa, así como las actas de reuniones oficiales. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 del mismo cuerpo normativo, 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 
18 de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 
del mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al 
acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de manera 
restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho fundamental, precisando que 
no pueden establecerse excepciones a dicho derecho por una norma de menor 
jerarquía a la ley. 
 
Finalmente, el artículo 5 del Reglamento de la Ley de Transparencia, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM4, señala que cuando se denegara el acceso 
a la información requerida por considerar que no tiene carácter público, las entidades 
de la Administración Pública deberán hacerlo obligatoriamente en base a razones de 
hecho y a las excepciones respectivas contempladas en la Ley de Transparencia. 
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se advierte que la controversia radica en determinar si la entidad 
atendió la solicitud de la recurrente conforme a la normativa en transparencia y 
acceso a la información pública. 
 

2.2 Evaluación de la materia en discusión 
 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que recoge el 
principio de publicidad, toda la información que posea el Estado se presume 

 
2  En adelante, Constitución. 
3  En adelante, Ley de Transparencia. 
4  En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia. 
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pública y, por ende, la entidad está obligada a entregarla, salvo que esta se 
encuentre comprendida en las excepciones mencionadas en dicha norma. 
 
En dicho contexto, en el Fundamento 27 de la sentencia recaída en el 
Expediente N° 00005-2013-PI/TC, el Tribunal Constitucional sostuvo que el 
derecho al acceso a la información pública es un derecho fundamental 
reconocido expresamente por la Constitución, que faculta a cualquier persona a 
solicitar y acceder a la información en poder de la Administración Pública, salvo 
las limitaciones expresamente indicadas en la ley. 
 
En la misma línea, el Tribunal Constitucional señaló en el Fundamento 5 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 3035-2012-PHD/TC, que: “De acuerdo 
con el principio de máxima divulgación, la publicidad en la actuación de los 
poderes públicos constituye la regla y el secreto, cuando cuente con cobertura 
constitucional, la excepción, de ahí que las excepciones al derecho de acceso a 
la información pública deben ser interpretadas de manera restrictiva y 
encontrarse debidamente fundamentadas”.  
 
Teniendo en cuenta ello, el Tribunal Constitucional precisó que le corresponde a 
las entidades acreditar la necesidad de mantener en reserva la información que 
haya sido solicitada por el ciudadano, conforme se advierte del último párrafo del 
Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-HD/TC: 
 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se 
traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe un 
bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se 
mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información pública solicitada 
y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir efectivamente al 
interés constitucional que la justifica. De manera que, si el Estado no justifica la 
existencia del apremiante interés público para negar el acceso a la información, 
la presunción que recae sobre la norma o acto debe efectivizarse y, en esa 
medida, confirmarse su inconstitucionalidad; pero también significa que la carga 
de la prueba acerca de la necesidad de mantener en reserva el acceso a la 
información ha de estar, exclusivamente, en manos del Estado” (subrayado 
agregado). 
 
En ese sentido, de los pronunciamientos efectuados por el Tribunal 
Constitucional antes citados, se infiere que toda información que posean las 
entidades de la Administración Pública es de acceso público; y, en caso dicha 
información corresponda a un supuesto de excepción previsto en los artículos 15 
a 17 de la Ley de Transparencia, constituye deber de las entidades acreditar 
dicha condición, debido a que poseen la carga de la prueba. 
 
En el caso de autos se aprecia que la recurrente solicitó la norma en que se ha 
amparado la Fiscal Liz Nina Aguilar para impedirle lea y revise su declaración 
prestada en la Carpeta Fiscal Nº 510-1039-2022. Al respecto, a través del 
Informe N° 01-2022-4D-1FPPEDCMEIGF la entidad brindó detalles sobre las 
coordinaciones que se efectuaron para que se proceda con la revisión y firma de 
la declaración de la recurrente, aludida en el requerimiento de esta. 
 
Sobre el particular, esta instancia considera necesario precisar lo indicado por la 
entidad en el Informe N° 01-2022-4D-1FPPEDCMEIGF, el mismo que ha sido 
adjuntado por la recurrente en su recurso de apelación. Es así que en el referido 
documento la Fiscal Liz Magaly Nina Aguilar, en su calidad de Fiscal Adjunto 
Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos 
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contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar de Arequipa, señaló 
expresamente que al finalizar la declaración de la recurrente en el proceso 
correspondiente a la Carpeta Fiscal Nº 510-1039-2022, le explicó a la recurrente 
que le enviaría a ella y a su abogada la declaración para su revisión, 
mencionando que la declaración oral no había sido grabada por haber sido 
realizada de manera virtual; asimismo, la citada fiscal señala en dicho informe 
que cumplió con enviar la declaración aludida en el requerimiento de la 
administrada, a ella y a su abogada para su revisión; puntualizando que incluso 
su despacho trató de comunicarse por teléfono con la recurrente, sin obtener 
respuesta. Finalmente, señala que su afirmación se encuentra respaldada 
debido a que la abogada de la recurrente sí cumplió con devolver la indicada 
declaración firmada, dando fe de lo consignado en la misma. 
 
En tal virtud, resulta válido colegir que el hecho que menciona la administrada 
en su requerimiento de información (LA NORMA EN QUE SE HA AMPARADO 
LA FISCAL LIZ NINA AGUILAR PARA IMPEDIRME EL 21 DE OCTUBRE 2022 
QUE YO LEA Y REVISE MI DECLARACION DE LA CARPETA FISCAL Nº 510-
1039-2022) no existe, lo cual fue informado por la entidad a la recurrente; siendo 
que una norma que ampare tal hecho también deviene en inexistente, motivo por 
el cual corresponde desestimar el recurso de apelación presentado por la 
administrada en el presente procedimiento, por la imposibilidad en la entrega de 
la información requerida. 
  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y el numeral 1 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección 
de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación recaído en el Expediente 
de Apelación N° 03067-2022-JUS/TTAIP de fecha 1 de diciembre de 2022, interpuesto 
por MARTINA MACHADO GUTIÉRREZ contra la Carta N° 000099-2022-MP-FN-
PJFSAREQUIPA remitida mediante correo electrónico de fecha 30 de noviembre de 
2022, emitida por el MINISTERIO PÚBLICO - DISTRITO FISCAL DE AREQUIPA  
 
Artículo 2.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 3.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a MARTINA 
MACHADO GUTIÉRREZ y al MINISTERIO PÚBLICO - DISTRITO FISCAL DE 
AREQUIPA de conformidad con lo dispuesto en el numeral 18.1 del artículo 18 de la 
norma antes indicada. 
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Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
 
 
 

 

 
 

 
VANESSA LUYO CRUZADO 

Vocal Presidenta 
 

                                              
 

 
 
 

 
 

JOHAN LEÓN FLORIÁN          VANESA VERA MUENTE                                 
Vocal                                            Vocal 

 
 
 
vp: vlc 

 


